
OBTENCIÓN     DE     SELLADO     PARA     ESCRIBANÍA      

1- Ingresar en : www.bahia.gob.ar/descargarboleta/.

Hacer click en “Descargar Boleta”.

2- Luego seleccionar “Usuario No Registrado”.



3- En solapa “Sellados” se despliega un listado. Seleccionar “Catastro”.

4- Se debe completar los datos: 

Titular- Partida. 

En la sección “Detalle”, elegir la opción:

“Art.23-Inc. 4A-Certificado libre deuda inmuebles” Monto: $………..

Dentro de la misma página, arriba a la izquierda, hacer click en:

“Generar”



5-
Realizado el paso anterior aparecerá en recuadro verde el número de recibo a ingresar 
en el certificado.
A su vez, en la misma pantalla se visualiza:

-A la derecha la opción “Descargar” (imprimir), en el cual figura el número de recibo
a ingresar en el certificado.

- A la izquierda figuran las opciones de medio de pago electrónico.

IMPORTANTE: tener en cuenta que cualquiera sea la opción de pago elegida, el 
número de recibo será siempre el obtenido anteriormente.

Ante cualquier duda comunicarse al correo electrónico sectorescribaniabb@gmail.com  
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